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Enmienda 1
Enrique Guerrero Salom

Proyecto de opinión
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Pide al SEAE que siga la 
recomendación del Tribunal de Cuentas y 
evalúe sistemáticamente la situación 
relativa a la seguridad alimentaria y el
alcance de la correspondiente asistencia de 
la UE en cada país, basándose en datos y 
análisis de la FAO, el PMA y otros 
organismos; pide, asimismo, al SEAE que 
cree sistemas de alerta temprana sobre 
inseguridad alimentaria y que aplique 
estrategias de prevención;

3. Respalda la recomendación del Tribunal 
de Cuentas de que se lleve a cabo una 
evaluación estructurada de la situación 
relativa a la seguridad alimentaria en cada 
país y un examen sistemático del alcance 
potencial del correspondiente apoyo de la 
UE durante la programación del SEAE y 
la Comisión de la ayuda al desarrollo de 
la UE; pide a la DG Desarrollo y 
Cooperación que garantice la 
introducción de datos y análisis de las 
oficinas sobre el terreno de ECHO y de 
otras fuentes y que ayude a garantizar la 
existencia de sistemas de alerta temprana 
de inseguridad alimentaria; pide, 
asimismo, al SEAE que ayude a garantizar 
el desarrollo de la correspondiente 
capacidad gubernamental para gestionar 
estos sistemas de manera sostenible, y que 
se apliquen estrategias de prevención que 
favorezcan la capacidad de resistencia de 
los más vulnerables;

Or. en

Enmienda 2
Enrique Guerrero Salom

Proyecto de opinión
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Observa que, tras la crisis alimentaria de 
2008, que afectó gravemente a distintos 
países subsaharianos, los precios de los 
alimentos han ido volviendo de forma 

4. Observa que, tras la crisis alimentaria de 
2008, que afectó gravemente a distintos 
países subsaharianos, los precios de los 
alimentos han ido volviendo de forma 
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gradual a niveles similares y es probable 
que siga habiendo volatilidad y 
especulación; pide a la Comisión que 
elabore estrategias de respuesta para 
distintas emergencias y que presente 
cualquier propuesta que resulte pertinente; 
opina que debería incluirse un Mecanismo
Alimentario en el Marco Financiero 
Plurianual para el período 2014-2020; 
cree que la especulación financiera agrava 
la volatilidad de los precios de los 
alimentos, por lo que también es necesario 
actuar de forma eficaz contra dicha 
especulación, por ejemplo, mediante la 
regulación y el control de los mercados de 
derivados;

gradual a niveles similares y es probable 
que siga habiendo volatilidad y 
especulación; pide a la Comisión que 
elabore estrategias de respuesta para 
distintas emergencias y que presente 
cualquier propuesta que resulte pertinente; 
pide la inclusión en el marco financiero 
plurianual para el periodo 2014-2020 de 
un nuevo Mecanismo Alimentario o de un 
mecanismo similar que garantice la 
capacidad de la UE para responder con 
prontitud a las nuevas crisis alimentarias 
utilizando fondos similares, habida cuenta 
de la previsibilidad de las nuevas crisis 
alimentarias y de la mayor volatilidad de 
los precios de los alimentos; cree que la 
especulación financiera agrava la 
volatilidad de los precios de los alimentos, 
por lo que también es necesario actuar de 
forma eficaz contra dicha especulación, por 
ejemplo, mediante la regulación y el 
control de los mercados de derivados;

Or. en

Enmienda 3
Nirj Deva

Proyecto de opinión
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Observa que, tras la crisis alimentaria de 
2008, que afectó gravemente a distintos 
países subsaharianos, los precios de los 
alimentos han ido volviendo de forma 
gradual a niveles similares y es probable 
que siga habiendo volatilidad y 
especulación; pide a la Comisión que 
elabore estrategias de respuesta para 
distintas emergencias y que presente 
cualquier propuesta que resulte pertinente; 
opina que debería incluirse un Mecanismo 
Alimentario en el Marco Financiero 
Plurianual para el período 2014-2020; cree 

4. Observa que, tras la crisis alimentaria de 
2008, que afectó gravemente a distintos 
países subsaharianos, los precios de los 
alimentos han ido volviendo de forma 
gradual a niveles similares y es probable 
que siga habiendo volatilidad y 
especulación; pide a la Comisión que 
elabore estrategias de respuesta para 
distintas emergencias y que presente 
cualquier propuesta que resulte pertinente; 
pide a la Comisión que tome nota 
asimismo del hecho de que el aumento 
gradual de los precios de los alimentos 
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que la especulación financiera agrava la 
volatilidad de los precios de los alimentos, 
por lo que también es necesario actuar de 
forma eficaz contra dicha especulación, por 
ejemplo, mediante la regulación y el 
control de los mercados de derivados;

forma parte de una pronunciada 
tendencia alcista a largo plazo más que de 
un fenómeno de corta duración y, por lo 
tanto, exige una estrategia holística a 
largo plazo ligada directamente a los 
objetivos de desarrollo más amplios; opina 
que debería incluirse un Mecanismo 
Alimentario en el Marco Financiero 
Plurianual para el período 2014-2020; cree 
que la especulación financiera agrava la 
volatilidad de los precios de los alimentos, 
por lo que también es necesario actuar de 
forma eficaz contra dicha especulación, por 
ejemplo, mediante la regulación y el 
control de los mercados de derivados;

Or. en

Enmienda 4
Michèle Striffler

Proyecto de opinión
Apartado 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

5 bis. Pide a la Comisión, en este 
contexto, que cree un fondo fiduciario 
específico para abordar el problema de la 
desnutrición en los países en desarrollo 
mediante una serie de intervenciones 
básicas que podrían evitar la gran 
mayoría de los casos de desnutrición, en 
particular en los 1 000 días críticos que 
transcurren entre la concepción y los dos 
años de edad; considera que dicho fondo 
fiduciario permitiría el aprovechamiento y 
la puesta en común de recursos de la 
Comisión y de los Estados miembros, y 
posiblemente de otros donantes, y 
contribuiría a mejorar la visibilidad de la 
acción de la UE a la hora de salvar vidas;

Or. en


